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¿QUÉ ES LA HOMOLOGACIÓN DE ESTUDIOS? 

Estudio de reconocimiento de cursos similares o idénticos en contenidos 

y con igual o mayor número de créditos entre dos programas 

académicos del mismo nivel o hacia un nivel superior. 

Las homologaciones se realizan mediante estudio previo considerando 

las alternativas siguientes: 

• Entre Especializaciones de la Facultad de Contaduría Pública, UExt. 

• De Especializaciones a Maestrías de la Facultad de Contaduría 

Pública, UExt. 

• De Maestrías a Especializaciones de la Facultad de Contaduría 

Pública, UExt. 

• De Especializaciones o Maestrías de otras facultades de la 

Universidad Externado de Colombia a Maestrías de la Facultad de 

Contaduría Pública, Uext. 

• De Maestrías de otras universidades (acreditadas  y en convenio con 

el Externado) a Especializaciones o Maestrías de la Facultad de 

Contaduría 

¿QUÉ BENEFICIOS SE OBTIENEN AL HOMOLOGAR?  

• Ahorro en tiempo relacionado con traslados al no tener que 

movilizarse en las fechas de las asignaturas homologadas. 

• Si la programación permite adelanto de asignaturas, existe la 

posibilidad de disminución de tiempo de estudios. 

• Ahorro financiero de acuerdo con la cantidad de créditos 

homologados y al valor del crédito 

 

REQUISITOS PARA LA HOMOLOGACIÓN  
 

• Tener el título y certificado de notas del programa de origen 

• Promedio académico del programa cursado superior o igual a 

4.0 

• Nota mínima de 4.0 por asignatura a homologar 

• Realizar la solicitud previa entrevista de ingreso 

• Entrevista para estudio de homologación 

• Aprobar entrevista de ingreso 



3 

 

¿CUÁL ES EL PROCESO PARA HOMOLOGAR? 

 

 

a) El estudiante se comunica a la Coordinación de Mercadeo 

solicitando proceso de inscripción por homologación. 

b) Coordinacion de Mercadeo coordina entrevista entre 

aspirante y Coordinación Académica de Posgrados para el 

estudio de homologación. 

c) Se realiza entrevista para elaboración de estudio de 

homologación el cual deberá firmarse por parte del aspirante 

y la Coordinación Académica de Posgrados. 

Nota 1: Para el estudio de homologación de Posgrados se 

require el certificado de notas del programa desde el que se 

desea homologar. 

Nota 2: Para estudios externos a la Fac. de Contaduría 

Pública, se deberán presentar los contenidos programáticos 

cursados en la(s) asignatura(s) que se desean homologar y el 

certificado de notas. 

 

 

 

a) El aspirante realiza proceso de inscripción indicando que es 

con homologación. 

b) Coordinación de Mercadeo programa entrevista de ingreso. 

c) Se realiza entrevista de ingreso.  

 

 

 

a) Si se aprueba la homologación, el Departamento de 

admisiones aplica el estatus de homologación a las 

asignaturas homologadas y notifica al estudiante el proceso 

de aprobación. 

b) La persona admitida descarga su orden de pago verificando 

que el valor a pagar no considere el total de créditos 

homologados (esto aplica en el ciclo para el cual se 

homologue(n) la(s) asignatura(s). 

1. ESTUDIO PREVIO 

2. INSCRIPCIÓN 

3. MATRÍCULA 
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CRÉDITOS MÁXIMOS QUE SE PUEDEN HOMOLOGAR  
(tabla válida sólo entre programas de la Fac. de Contaduría Pública, U.Externado) 
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